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MINISTERIO DE AGRICULTURA

20293
ORDEN de 22 de julio de 1976 por la que se declara 
comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente la instalación de una planta de obtención 
de mostos y concentrados y planta embotelladora 
de mostos por «Bodegas Iru, S. A.», en Bilbao.

limo. Sr.¡ De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdireoción General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, sobre la petición formulada por «Bodegas 
Iru, S. A.», para instalación de una planta de obtención de 
mostos naturales y concentrados y planta .embotelladora de 
mostos en Bilbao, acogiéndose a los beneficios previstos en él 
Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la planta de obtención 
de mostos naturales y concentrados y planta embotelladora de 
mosto por «Bodegas Iru, S. A.», en Bilbao, comprendida en 
sector industrial agrario de interés preferente b), elaboración de 
mostos frescos estériles, o concentrados, del artículo primero del 
Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos en el mismo.

Dos.—Incluirla en el grupo A, de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el benefi
cio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberlo 

solicitado.
Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 

comprendida dentro del sector industrial agrario de interés pre
ferente. '

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, oontado a partir 
de a aceptación por los interesados de la presente resolución, 
para presentar documentación acreditativa de que la Socie
dad tiene un capital propio desembolsado equivalente, como 
mínimo, a la tercera parte de la inversión proyectada y para 
demostrar que dispone de los medios financieros suficientes para 
cubrir dicho tercio.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de doce meses para su terminación, plazos ambos 
que se contaran a partir de la fecha de aprobación del pro
yecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1978.—P. D., el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Luis Ferrer Falcón.

limo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrarios,

20294 ORDEN de 22 de julio de 1976 por la que se de
clara al centro de manipulación de productos horto- 
frutícolas, con cámaras .frigoríficas, a realizar por 
«Rillacer, S. L.», en Algemesí (Valencia), incluido 
en sectores industriales agrarios de interés prefe
rente del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, se 
propone la concesión de beneficios solicitados y se 
aprueba el proyecto del mismo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, sobre oetición formulada por don Vicente 
Llácer Barberá, Gerente de la Empresa «Rillacer, S. L.», para 
la instalación de un centro de manipulación de productos horto- 
frutícolas, con cámaras frigoríficas, en Algemesí (Valencia), 
acogiéndose a determinados beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés 
preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al centro de manipulación de productos horto- 
frutícolas, con cámaras frigoríficas, que la Empresa «Rilla
cer, S. L.», pretende construir en Algemesí (Valencia), compren
dido en el sector industrial de interés preferente a), manipula
ción de productos agrarios y mercados en origen de productos 
agrarios, del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente.

Dos.—De los beneficios previstos en el articulo 3.° del rifado 
Decreto 2392/1972, y solicitados por los interesados, proponer la 
concesión, en su cuantía máxima, de los relacionados en su 
apartado A, de orden fiscal; reconocer su derecho al del apar
tado B, de orden financiero, y noconceder los del apartado C, 
otros beneficios, por no haber sido solicitados. '

El disfrute 'de estos beneficios queda condicionado al uso pri
vado de las instalaciones.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado del centro de referen
cia, con un presupuesto de 88.698.351 pesetas, a efectos de prefe
rencia en la obtención del crédito oficial.

Cuatro.—Señalar unos plazos, de seis meses, para la inicia
ción de las obras e instalaciones, y de veinticuatro meses, para 
su finalización y obtención de la Delegación de Agricultura de 
Valencia de la autorización de funcionamiento de la misma, 
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1976.—P. D., el Subdirector general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Luis 
Ferrer Falcón.

limo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en OrL
gen de Productos Agrarios.

20295 ORDEN de 22 de julio de 1976 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la fábrica de 

  embutidos de don Francisco Valenzuela Moral, en 
Mengibar (Jaén).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Subdirec- 
oión General de Industrias y Meroados en Origen de Productos 
Agrarios, sobre la petición de don Francisco Valenzuela Moral, 
para ampliar una fábrica de embutidos en Mengibar (Jaén), 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de de 
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación de la fábrica de embutidos de 
don Francisco Valenzuela Moral, de Mengibar (Jaén), compren
dida en la zona de preferente localización industrial agraria, 
denominada «Plan Jaén», del artículo 6.°, apartado A), del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la ampliación de referencia los beneficios 
del artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las 
cuantías que determina el grupo «C» de La Orden del Ministerio 
de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1065, excepto 
los relativos a expropiación forzosa y reducción de derechos 
arancelarios, por no haber sido solicitados.

Tres.—La totalidad de la ampliación de referencia queda 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo cpn una inversión 
real de cuatro millones setecientas veintisiete mil ciento dieci
séis (4.727.116) pesetas, y

Cinco.—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».-

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1978.—P. D., el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Luis Ferrer Falcón.

limo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrarios.

20296 ORDEN de 23 de julio de 1976 por la que se califica 
como Agrupación de Productores Agrarios (A.P.A.), 
a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para 
el grupo de Productos «Productos del Ganado Bo
vino», a la Cooperativa insular Ganadera de Me
norca «Coinga», de Alayor (Menorca).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la Cooperativa Insular Ganadera 
de Menorca «Coinga», de Alayor (Menorca), y habiéndose cum
plido todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 
26 de julio, en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se califica como Agrupación de Productores Agrarios, 
de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, de 22 
de julio, a la Cooperativa Insular Ganadera de Menorca «Coin
ga» , de Alayor (Menorca).

Dos—La calificación se otorga para el grupo de produotos 
«Productos del ganado bovino».



Tres.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como 
Agrupación de Productores Agrarios corresponde a la isla de 
Menorca.

Cuatro.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 28/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será la del dia 
1 de enero de 1977.

Cinco.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos de cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios,

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro pri
meros años al valor base de los productos entregados a la En
tidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100

Siete:—La Subdirección General de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios procederá a la inscripción de la 
Entidad calificada en el Registro Especial de Entidades acogi
das á la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 23 de julio de 1976.—P. D., el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Luis 
Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr, Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

20297 ORDEN de 23 de julio de 1976 por la que se cali
fica como Agrupación de Productores Agrarios 
(A. P. A.), a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 
de julio, para el grupo de productos «Productos del 
ganado bovino a la Sociedad Cooperativa Agrope
cuaria de La Cerdaña de Puigcerdá (Gerona).

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdireoción General relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa Agrope
cuaria de La Cerdaña, de Puigcerdá (Gerona), habiéndose cum
plido todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 
26 de julio, en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Uno.—Se califica como Agrupación de Productores Agrarios, 

de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, de 
22 de julio, a la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de La Cer
daña, Puigcerdá (Gerona).

Dos.—La calificación se otorga para el grupo de productos 
«Productos del Ganado Bovino».

Tres.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como 
Agrupación de Productores Agrarios corresponde a ios térmi
nos municipales de Alp, Bolvir, Das, Ger, Guils, Isóbol, Fon- 
tanals, Llivia, Maranges, Puigcerdá y Urús, de la provincia de 
Gerona.

Cuatro.—La fecha de comienzo de. aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los aparta
dos a) y b) del articulo 5.° de la misma, será la del día 1 de 
enero de 1977.

Cinco.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios. 

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro pri
meros años al valor base: de los productos entregados a la En
tidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

Siete.—La Subdirección General de Industrias y Mercados 
en Origen de Productos Agrarios procederá a la inscripción de 
la Entidad calificada en el Registro Especial de Entidades acogi
das a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de. julio de 1976.—P. D.t el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Luis 
Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr., Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

20298 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Haro, provincia de 
 Logroño.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las víaa pecuarias existentes en el término municipal de
Haro, provincia de Logroño, en el que no se ha formulado re

clamación o protesta alguna durante su exposición pública sien
do favorables cuantos informes 6e emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos ios artículos l.° al 3.º, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige esté expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 27 
de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley da 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasifia&ción de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Haro, 
provincia de Logroño, por el que se considera

Via pecuaria necesaria

Colada de La Loma o de Los Arrieros.—Primer tramo: An
chura legal, media de cinco metros, en una longitud de 1.100 
metros, segundo tramo; anchura legal, cinco metros, en una 
longitud dé 3.600 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 18 de marzo de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijaba al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de ‘tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, que se pre
sentará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, 
en el plazo de un mes, a contar desde la notificación o publi
cación de la Orden ministerial, previo al contencioso-adminis- 
trativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa, y cualquiera otra clase de recurso o 
reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1976 —P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

20299 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se prueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Cabañas de Polendos, 
provincia de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Cabañas de Polendos, provincia de Segovia, en el que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974. en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias, existentes en el término municipal de Cabañas 
de Polendos, provincia de Segovia,' por el que se considera

Via pecuaria necesaria
Cordel de Ganados.—Anchura legal, 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasificación 
de fecha 23 de junio de 1966, cuyo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
provistas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.


